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Ti Ai Vk
uO" Se publica diaria.men J en su Lin

i renta Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, se \en le en el

• njsmo establecimiento. En la calle de Sn. 
«.limiel esquina del ralos.—En el almacén 

’ e°0. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos
Jo. 101 : —y en la tienda do D. Ag.u fin 
allandio'e Calle de San Pe !ro No. 158.

En la Aguada.
i rln la tienda de I). Francisco Gutiérrez. 

En el Cordon.
dn la casa de Don Luis Veracierto. 

Se halíará también de venta en todas 
is Capitales y pueblos de los Doparta- 

...lentos de Campaña en los parajes si- 
i mientes :—

En Canelones. 
dn casa ce Don Rafael Amengual.

San José,
¿n la de Don José Ríos.

Colonia,
iSn la do D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO,
dn la de Don Fernando Grané, 

Paisandú,
En la de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo,

Sa uto.

iSn la de Don Ceferino Parias.
Durazno,

En la de Don Joaquin Araujo. 
Maldona do,

En la Administración de. Correos 
San Carlos,

En la de D. Elias Tomás Silva.
Minas,

En la do Don Gregorio Busiamante. 
Rocha,

En la do D. José M. Gómez Arbeleya.
Florida^

En la de Don Pedro Vareta. 
Porongos,

Sn la de Don Francisco Sellanes 
•Santa—Lucia,

nin la de Don Mariano Vera.

En la de
\ .(,»L LA,

Don Manuel Yedra
VzCAS,

lEii la de Don ManuM Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

M EL CE DES,
Don Mariano Capdevila.

En la de

En la da

rí o En la de Don José Canto.

Viernes.— ¿te .,):»fores, S. Eustaquio.
Sol sale á Iba 6 10—se. nw á las 5 50

CORRAOS
.(Di AS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAl

Para los Pueblos a el Interior, 
9, 16, 23, y 30 de cada mes

''“‘S’' VENDE O”SR ARRÍíNIÍá.
NA chacra con 11 cuadras de ter*  
reno superior para siembra*,  algu*rU]

na arboleda, y casa de material, situada 
.cuatro cuadras del reduto; ocúrrase á ia 
¡calle de San Juan núm. 85.

AVISO,
LOS AMANTES DE Lk MU
SICA.— Colección de minuetes, 

.^contradanzas y balees, de los bailes pú- 
blicos del teatro ; para ■ ¡ano, guitarra 
¡sola, y para Jos flauta ', arregladas para 
'aficionados. También hay el aria de Fí- 
jgg.ro en castellano, con acompañamiento 
de piano, arreglada pa a flauíu y guitar* * 

¡ ra sola : en la tienda de l). Ca. os So ida, 
t ulca'lo de San Felipe se encontrarán, y 

.-.también otras pirz s. m ir. 28.—
A\ ÍSG.

j Gl® Vende una parda de ed d de 22 
. años, sin vi-jos conocidos, agil 

:• (para todo el servicio de una casa. El 
j q e se interese por e'la ocurra al Cordon

• en casado I). ^alv.dor García que halla*
rá con quien tratar. mar. 28

i
i

ACEITE PATAS PAR4 EL 
ALUMBR -DO.

; de I*»  m»-jor calidad que se puede
' | lesear para las? lampa ni, pues tie

ne la veataj i «obro el aceyt.o de ó’ivn do 
no producir humo, y de dar una liz mi- 
viva. Su precio mas baratólo hace ’nm. 
bien preferible. S» vend" •» dore reales 
la botijuela, ca'le de S. Gabriel No. 55 
jiuVo á la casa de I) J i m Du<*an.  Se em
plea también para su trizar y comépzar 
los cueros cur:ido;; y ¡>ara las in quinas 
ñor tenor la propio lad de preservar el 
fierro del orín.

i

Sri V i.NlLi
§FTNA criada do <crv¡cio ’n per*  

) snna qu . 11 necesite, en la calle 
del Portan nú ner > 69 hallará con quien 
tratar

aviso:
V ama de leche que no tenga 
ria se necesita, y se le dará un

buen suel o, siendo sana y de b'ieuas 
costumbres; en esta imprenta d irán razón 
de quien la necesita. mar- 27.

Avisó
compra ó se combaba una ama 

x_jde leche que j »ven v sana v se 
recibirá con preferencia la qúe no teñera ’• 
criar la persona qne se interese oerrra á 
la calle de Sa Jna.i numero 59 frente á 
la casa de D.Manuftl ’Ni</o. m 27.
ÚARATfLlX)‘DE’R3PAa3UíIA. f 
<AN la snsberia de Joaquin L'i r- I 

mr lte, calle de Sn. Gabriel n ° ¡ 
57, en frente de la tienda . de 1). Diego , 
Calvo; se ven °n en esta sastrería fra- I 
qu ’ i negros y azules á 25 pesos, y pan- ! 
talones de paño fino á 10 esos; amb en 
hay ca >as y varia oirás ropas á precios í 
•uinamcnte equitativos

ms- 26.
AVISO.

E desea coriciiabar cor t ula tijqen- 
kJcio á una nma de lec he ó quien s 
dará buen «nlare ; ocúrrase á la calle 
• le S<in Gabriel limero 57, ?J. 26.

aviso: "
‘xY p^ni vernmr » ^sta iinprerta 

E..3.UIH por/ ion de p ■! útil pura las 
'a- * (!•' h.-.-to, M. 26.

A • i ;
^<’Ev«>nde un aegi cocinero: q Jen lo 
„ ^q' era cornal vease con su amo que 
vi;o en ! t cad ue S. Seba-fan N. 72, 

mar- 23.

<
i
i

1833.
Consulado 

como 
s ibdi i 
v d‘l 
G.;r..

AVISO
Consu'ra’o A r seo tú o, 

Mortevideo ¿2 de M izo J 
í^jJIENDO informado cMe

que tanto en esta Capital
en Extramuros /isten muchos 
to- do las Ciudades Ansiáticas 
los Estados da la Confederación 
mauica, que aun no se han provisto 
de competentes certificados en confor 
midad con lo dispuesto por es e Supe
rior G- bienio, para legitimarse en ca. 
so necesario en el Departamento d° 
Policía, se les- previene por la presente 
citación de efectuarlo con la in lyor bro 
vedad, ateniéndose á las 
cias que resultarán de e*ta  omisión.

Gor^e F. G. Tirnquist.

e
consecuen

P\Ri EL RIO JXNEiRÓ
S*  ALDK i para do lio d stino (L ntro 
O de p cog dia< el mu vel ero B r 
gantin Americano Olinda, de 178 tonela
das forrado y chivado en cobre. Los 
SS. que quieran cargar ó ir do pasage 
pueden ocurrir a casa de su? consígnala 
ios. Scurr Alu{¡h¿$ <j*c.

.»

SE VENDE.
hrrnusa v n r.y velera

ta bn.silcia Uy/cn Jesús, recién- 
n lie ate construida y bien forrada, acal)«. 
de 'logar de Santa Catalina y se halla 
fondeada en este puerto; el que se in e 
roso en su compra puede d'.rijirsi i la 
calle de S. Felipe almacén de.: Sr. Q i ji 
ró ,, donde podran tra ar. Mar.—-2 h

PAR\ BURDi’OSr
ALDLA sin f?lia el 15 del

- entrante, el hermoso y muy
velero Bergantín Francas Nuevo Porse 
te .a ?l*c, el cual puede todavía admitir al
gún flete y pssagei’os Para tratar verse- 
con sus consignatarios.

Robíllard v Ca. mar. 21.
SE VENDE:
^‘ate brasilero Cupido, re 

c’en llegado de Canari'aa, es el 
p un ; viage que hace, ya habrá 40 dias 
q te fié herbado á in mar v es propio 
parí navegar para cualquier puerto por 
c«lar poca agua y esta pronto da un 
todo para seguir viage. Los Sres. que 
■se interesen en su compra pueden verse 
cón Francisco Peicho’o Guimaraens calle 
dé San Felipe No- 97 mar. 19.

sWleta; ——
Para cualquier puerta d i Brasil.

LA hermosa y ve'em fragata sar 
Bananier, forrada y clavada 

f xí cobre, do 372 toneladas, su capitán J. 
Vanza, Para tratar ocúrrase a sus consig
natarios—Zúnmermann Frazier y Ca.

SE VENDE.
s>000 pesos una casa en la ca- 

^C8** He de San Sebastian Num. 109 
edificada en terreno de 12 v media viras 
de frente al Norte, y 50 de fondo, es 
muy cornuda para una familia, y ae 
vende por su tasación. El que sé in
terese en su compra ocurra á la calle 
de San Joaquin N. 92 y encontraiá 
con quien tratar. Mar. 21.

SE VENDE.
¿^T¿t7|UNA Casa sita en la Calle do 
■iHÜilJSan Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
recio moderado: el que se interese en su 

compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

~~ s¡T vende.
CRSas en l;l calle de San 

% a gas ILuis con los números 1G5 y 
1G7 con 13 varas de frente y 48 de Lando 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. Ii8.

AVISO
FE^DDO tenedor de letras del gcbier- 
_?JL no r i /os vencimientos no excedan 

de 8'J días de esta fecha, que quieran ne. 
gociarlas con ventaja?, puede ocurrir á 
los siguientes: SS. D. José de Bejar, D. 
Agustin Castro, D. Domingo Vázquez, D. 
José Ramírez. E. Ramón Carreras, D. 
Juan M iría Perez, D. Bruno Mas y D. 
Tomxs Basauez.

mar*  23*

AVISO DE L\ POLICI A.
efe Político y de Policía ¡rn

$A¿puesto del (-‘ununicRdo subscrito 
el Vigilante, y celoso en el cumplí 
miento de s-tu deberes, hace saber á 
los Padres da la niña que el caballo 
le picó en una pierna, se dignen com. 
parecer en la Oficina de Poiiciu, pa
ra pagarlo el Gefe de rila lo,’ gastos ds 
su curaeion, pues edemas de hacerlo 
de su peculio con mucho gusto, quedará 
agradecido por el hecho de salir de 
la curiosidad de sab r ♦ n que día su
cedió e| suceso indicado.

Montevideo 21 de Marzo de 1S33.
J-AMAS’

na 
A
>'A

-4

D33 J0 J100í)jD0 3)©í)
AVISO INTERESANTE. & 
Íor Asentista? de*  derecho im- » 

_J puesto á los cueros vacunos y 
caballares, habiéndose trasladado ** 
ya a 
gran Barraca destinada por la Su
perioridad para ( ficin de recau
dación; y deseando hacer partí u

&

riel P;ii« no s »lo de las proporcio

su establecimiento en la &
&

&

- ' . ■ , 
pesa les introductores de trufas &• • - ...
nes ventajosas que ofrecen el local & 
y los almacenes espaciosos que han J 
mandado construir parala mejor» 
conservación de los artículos que 
en él se <k paiten, sino también de» 
los fondos efectivos de la S iciednd g 
de los empresarios, han ac rilado » 
hacei llegar por medio de este 
anuncio á noticia de los habitantes» 
de la-campa na: que todo introduc & 
tor a quien no conviniese verificar 5 
la venta de sus cueros cuando lie- 
gue á esta capital ñor razón de ha- J 
darse á precio Ínfimo ó por cual ® 
quier otro motivo, y desee no sa
crificar sus frutos por necesidad 
de dinero, puede depositarlos en 
la Barraca de ios Asentistas, y re- 
civir en plata efectiva las dos ter
ceras partes de su valor por via 
d ? suplemento, sea cual fuere la 
cantidad (le l<»s cueros que deposi-

<S>

&

<=*

<=>

& 
te, hasta que realize ia venta de 
ellpg ; pagando el premio IJ por & 
ciento corriente co la plaza de Mon 

sobre la? sumas empres- 
tadas, y con condición de devolver- 
las c n sus réditos á los seis meses 5 

precisos de la fecha en que Las hu- 
hieren recivido. 2

tevideo,

AVISO,

SE vende una criada de todo serví- 
°i ; se vende por ausentarse el 

dueño : en la calle de Sn. Feíipe nú
mero 110 hallará con quien tratar.

mar. 23.
AVISO DE LA POÍICÍÁT
L Gefe Político y de Policía hn 
creído oportuno manifestar al pú

blico 0,110 ha leído el comunicado subs
crito por el Vigilante, que el D mingo 
último se tomaron tres caballos qóe 
aun existen en la Pasteria esperando 
se piesputasen los dueñas y hacerb» 
saber que había recaído sobre ellos el 
árti u!o 16 del reglamento vigente de 
Policía, y no habiendo comparecido 
hasta el día de ayer se dispuso dar tres 
dias mas de prorroga con objeto de 
que sino comcarecían ios dueños, man
darles cortar la oreja y remitirlos para 
el servicio del Escuadrón de Linea.— 

En cuanto á las mon. urna de ellos, 
se entregaron á la dueña q ie era una 
viuda pobre y con familia, pues el Ge- 
fe Político jamas hi permitido se hag«a 
una especie de negocio escandaloso 
como se practicó alguna vez anterior
mente. Montevideo 21 de Marzo de 
1833.______________ LAMAS.

SE VENDE.
E 500 á 1000, cabezas de gana
do vacuno manso, y con marca

lejítima: las personas que se interesen 
en su compra, ocurran á D. José Ma
ría Esieves, Calle del Porton Núm.

Mar 20, 
AVISO.

SANGUIJUELAS.
ECIEN llegadas de Europa, se 

•venden á 4 vintenes cada una, y s© 
aplican á un precio moderado, en la botL 
ca de D. Fermín Yeregui, calle de Saa 
Gabriel número 143. mar. -



jj &TEKIí>;{.______
ESPOLIO ION del J- neral O. Juan

Antonio Lavalleja, de su cm ’ucta 
relativa á los ú'tvnoi acontecimientos 
del Estado Oriental del Üru^u iyx y 
exam n de los techos del gobierno de 
Montevideo.

(Confinó i.)
E1 teniente I). Lucnzo González 

por motivos pur menta privados con 
el genend R vera, y '¿clima dé uní 
escandalosa inpi t.cía, da su parte filé 
el primero que á mano armada deseo, 
noció su autoridad (5) Combatiendo 
con diversas fortunas, fu*  a! fin obliga 
do á desaparecer, pero no tu breve 
como era preciso para que esta lucha 
y su origen, no excitasen el resentimi
ento que hihian engen I ado su? ante
riores atentado*.  Asi al crimen prive- 
do de Sexto Tarquino debió la liber
tad Roma.

En la noche de 29 de Junio fue cu
ando realmente empezó el movimiento 
poli-ico que tenia por objeto solicitar 
la residencia del Poder Egecutivo con 
arreglo á la Constitución, y colocar á 
da República en la senda de la ley. El 
sargento mayor D. Juan Santana fué 
el primero que con tan noble objeto, 
poniendo en armas el cuartel general 
dei Presidente que se hallaba en é1 
desconoció su autoridad, dirigiéndose 
á las Cámaras con la esposicion que 
forma el documento número primero

La noticia de este suceso en la capí 
tal, produjo la exalta ion que era nato 
ral efe to del descontento de los ani 
mos hacia el Egecutiv »; v en él las so. 

.licitudes y I s temores que con tan d i 
do amento número 2. En este coa 
fies?, el Egecutivo que ignora todavía 
las ramificaciones que encierra la re 
vellón, y sin embargo pide se ic revis
ta del poder extraordinario.

En tales circunstancias, y con un 
Gobierno que 8e habí i distinguido por 
sus ‘Crec ientes infracciones á las le
yes, y ningún respeto a la opinión 
pública; era visto sobre que cabezas 
caerían sus colees, y que t"do teñí n 
que temerlo aquell ts, (pie por su ener- 
gii había.) significado con mas vive
za, y con la clan lad que exigen nu
estros principios repubijenn >s, su des 
Contení'» Je ¡a administrad m.

[5J Es dígne? de transmitirse el motivo 
que produjo la enemistad del presidente 
de la República con el indio Lorenzo. 
Asociándose ambos para la faena de cue
ros de animales alzados á mitad de u ili• 
dades: el Presidente que prohibía estas 
faenas ¡ a a todos y l is ejercitaba por su 
cuentJ, dn> á Lorenzo um autorización 
para que matase hasta 6,000: como no le 
dió mas capi.al que la autorización Lo
renzo tuvo que tomar sobre su crédiío los 
fondos que eran necesarios. Obtenida 
ya aquella cantidad dió aviso á su so ció 
para que enviase por el o=, y tras de I-.*  
remesa se dirigió á cobrar su parte. El 
Presidente ;e negóá entregársela á pre
testo de sus apuros, y aunque Lorenzo le 
hizo presente los empeños qu • habia con- 
t* i lo al logio de la empresa, fue tod. 
iuii ii v al fin tuvo que conformarse con 
recibir otra autorización cuyo monto de 
bia ser lodo para Lo enzo. A virtud de 
ella habi i reunido V,009 cueros, cuando 
es 11.m ido por el coronel Rivera, V este 
le hace saber que debía entregarle estos 
c icros también por órden del Presiden e. 
En vino alega ei indio sus derechos; e> 
coronel se apoya en el mandato, y al fin 
aquel fiene que aparentar conformarse 
con él dirigiéndose con el oficial encar- 
gido de recibirlos al lugar de la faena. 
Llega Lorenzo allí, habla á sus rompa- 
fieros ios hace conocer la injusticia del 
procedimiento y partiendo en seguida los 
cueros de uno en uno, manda decir con 
el mismo oficial al Presidente que loi que 
antes eran 2,090 cueros, son ahora 49 O 
y que venga por ellos- poniéndose desde 
lúe ,o en armas con sús compañeros de 
trabajo, y con los que ¡rudo reunir de sus 
paisanos»

Este es el hecho que ^eria bien sensible 
y que habría consignado al olvido, si ’? 
reputación de los estados lo fuese abso. 
hitamente independiente de los actos Je! 
que les manda.

Fué entonces que el coronel Gar i 
zon. y demás ge fes que subscriben 
‘•I documento número 3. se vieron 
competidos á ponerse a la cabeza «le 
las (ropas de la capital, y segundar 
con ellas el movimiento que habían 
recibido de su campaña, proclaman 
domo por su gefe. Y fué entonces 
también que se le contestó por la se
cretaria de la nsamble general, que 
“esta había comveuido c»n el Vice
presidente de la República en ejer- 
°cio su allanamiento a nombrarme p >r 
,,?eneral del ejercito, y á ordenar 
wen consecuencia que el Presidmte 
”de la República se retirase á ocupar 
”ia sil’a (kl Gobierno.” 1) culhen- 
to número 4

Mientras pasaban estos sucesos me 
hallaba yo en mi estancia, ocupado 
Jí los oidmarios trabajos de ella; y aun 
q le el sargento mayor Santana y su 
fnerza se habían situad > á la ininedm 
cion, ofreciéndose á mis ordene-; A 
nu.n que el coronel Garzón se me 
li.ibi i dirigí) también en el rnis.no 
sentido, transmiiienJum^ el honora
ble rcuerdo; todavía el di i 7 pasé á 
la representación nacional la nota 
que forma el documento número 5.

Vacilaba anu en mi resolución, n«» 
porque dudasd un punto, de la justi 
cía en que se fundaban las reclama 
.:¡mes délos dignos gefes que Inbi.m 
principiado el movimiento; de los ciu 
11 lanos que lo seguían, y de la gran 
masa de patriotas del Pueblo O ien- 
tal: no pirque creyese que podría 
haber otro medio para volver á la 
senda del deber y de la constitución 
á una administración que haciéndose 
s rila n todo, habia convertido su 
Carta sagrada en un medio de hones
tar las infracciones que la hacia, v su 
ceastaute desprecio de todos los dere- 
rh >s, manifestándose resucita á soste
ner á toda costa: no por que espera, 
se siquiera que á Avista de a confL- 
gracion general que habían producido j 
con actos se resigo sen a -<«p > | 
vech r el descenso suave que .>:tn I 
estaban en estado de obtener; sino 
porque en el hombre de bien, en el 
padre de familia, en el buen patriota, 
ea el vecino laborioso media un vas 
t > espacio entre la -unciendia de la 
cecesidad del remedio y de su resolu 
cien á aplicarlo si es violento.

Entre tanto los sucos s iban agol
pándose, y d js e el 7 en la capital 
hábil declarado la II. R. “que estas 
mismas (las circunstancias.) habían co
locado al Cuerp » Legi dativo, y aun al 
Gobierno en la necesidad de presen
tarse con el carácter de mediadores 
para evitar las desgracias que de olio 
m » Jo podían sob-evenir.” Y añade. 
“<.n este concepto observa la A. G. 
que el vice—presidente de la R pú Mica 
drecióenla sesión de 3 del corriente 

•J nombramiento del general Lavall.qu 
que pidió la fuerzn armada. (6) Y 
11 11 eljcoronel Garzón se había visto 
precisado, p«»r los manejos que se po
nan en juego para hacer negatorios 
(quedos acuerdos, á espedir la resolu

ción que f »rmi el documento número 
7. Mientras que en la campaña por 
todn partes se iba poniendo la pobla 
cion en armas.

En este estado de crisis fué, cuando 
♦ 114 apenas ine dec di á aceptar una 
dirección tan generalmente soli itada, 
v que el estado de Jas cosas hacia in
dispensable, para que el país no fuese 
victima da la mas espantosa anarquía. 
Era necesario para su salvación, para 
que no ge desnaturalizasen los esfuer 
zos que se hacían por la mas ¿anta d* ‘ 
las causas», reunir todos sus elementos 
Je acción en un centio común. En 
estos precisos concepto? esta fundado 

•I documento número 8, y allí reitéra
la como un remedio á lodos I s mak> 

la solicitud fundada en el articulo 26 
do la constitución para que se sugeta 
<c a r si lencia al general Rivera y á 
todos 6 )s ministras.

A su resistencia á esta legal solici

G) Documento número 6.

tu i, es qu.» uiuc .m'ute.d b u atribuir
se iodos luí mates qp' han sobreveni 
do, y cuyo término t»»d ivia rio es fácil 
proveer, por mas que el suceso haya 
burla Jo las esperanza del paino’is 
m ».

Ni h ibia otro mr> lio á que recurrir 
q ieelde la fu rz . Las ’anur s no 
estaba»> en un esla I > i * in le u ríen 
<-ia que pn líese asegurar I libertad de 
su resolución * una p (i i »u q ie no lle
vase mas séquito qu ■ Ja si api firma 
de les ciud idnn >s Ni elGm» de 
Montevideo era el qu« se necesitaba, 
para que e la pu liese licuar á su tér- 
mino, si i peligró de las cabezas de sus 
autores.

A este sencillo y ve dadero re’aro 
e los hechos ib ia I > > > e| -u Ja lo de 

mi jusiífi-arion; el inun lo imparchl 
juzgará si yo he sid > ó n » 1 autor de 
los ú u.n >s sucesos del E-iado O icntal 
del U • ugu »v; detenerme á sacar por el 
an i «‘fia de aquellos una convicción aun 
mas sensib;e que ia q ie pueda ofrecer 
su primara vista, g-ría aparentar ía 
pretensión dA una gracia que jama-» I 
he busca Jo da los pní nigos le m p i- 
tria. Pero si eda en m q o res diases 
reg’Ja por pa’ri tas, por mas opuestos 
que me sean, pormis q íe hoy h y i- 
•nos o nonti4 » en intimas li ¡s, yo me 
prese liaré e itoncesá buscar un juicio 
por la se.ud i le la les’.

Aqii habría termina lo este pipel sí ¡ 
el gen ‘.ral R vera sT su co iscjo, después 
de »u victori i, am «ostra los par el m > i ; 
vo á que la <1 oí m, p la lección de í 
que el p'iibio O íental no habia mirad > , 
impasi )le el ultraje di s is dTechos, I 
por masque la fii tuui no hubiese co- ¡ 
roñado sus esperanzas, hubiesen apro 
vechndo de aq íella pa a volver sobre 
s ís pasos y e itrar p »r si in-smos en el 
ca ni i o Je la ley, dan lo á este piso, I 
ú iico q ie podría salvad w, tod i la bri 
liante/, del colorí lo con que p >dn ilu
minarlo la inmediación del triunf»; 
pero tan I jos d*  ello, emh-íaga ios con 
el aspecto mas vulgar de los sucesos 
es después da aquil, cuanto solíanlo 
la mascara, han p esentado en toda su 
def * m l id sus pretensiones.

O-vidan I ose ia la ilustración del 
sigo en que vivimos, han adoptado, 
principi ».< \ dociriñas qoe solo han po ; 
dido qerrifarsc en los tiempos barbaros 
de la edad m -día, ó en los mas b aba
ros todavía, en que despees ha domi
nado momentáneamente la furia de las 
pasiones

Los cadalsos y la confiscación han 
formado la base del nuevo sistema del 
Gobierno de Montevideo, y roientras 
que aquellos profusamente derraban 
sangre, esta destruyendo de raíz el 
principio constitucional que asegura la 
inviolabilidad de la propiedad, da el 
golpe mas mortal á la ríq iezi ,púb!ic) 
y cst iblece el antecedente mas inmoral 
mas capaz «le excitar la codicia, de 
perpetuar ¡as convulsiones, de hacer 
interminables los odios y las venganzas 
y de concluir por arrasar el estado.

Aquellos hechos no s>n meras im
putaciones ; ni es dudoso que produz
can t d *s  consecuencias

La notoriedad de los primeros y los 
documentos públices los atestan, v el 
mismo mensaje del Gobierno (le 2i de 
noviembre los confiesa v los ostenta (7)

No es este el lugar de discutir ia 
peiiu (1 * muerte. Cuailo ha existido 
de humano, de ilustrado y do filosofo, 
ha levantado contra ella la voz de ia 
justicia; y si todavía no se hi unifor 
mado la opinión respecto d<*  su aho’i 
cion absoluta, se ha llega Jo á convenii 
unamm mente en que no d- be usarle 
sino par í muy raros v determinad s 
casos. Aplicarla á delitos p'ditic s. 
cono rn di o de prevenir las r< vo’uci - 

p< un absurdo, y el profundo \ 
oolilico M . G lizni, no solo le nieg 
♦oda virtud sino también mainfi sin (pi
es perju licia! a los mismos <¡u« ia tu» 
plenn.

Los hombres por grande que sea s«» 
nombre, nada son en nuestros dias en

coinpuiación a las ideas; « rn«o ul 
tiempo en que en política un nombre. 1 
p »r ni sol , era una potencia inmensa t ' 

Q»|p quiere el Gobierno de Monlevi- ‘ 
:eo ! consolidar vu poder: pues b»en • 
f» wi j la Opinión, hágala suya y “ retí ’ 

¡u como dice Maquiavelo, un G«>í> 
’ )iein » protegido por el voto pública! «> 
’deoe hacer poco caso de las c« nxpi ■ 

’baciones, pues los complots rnisniín ' 
'‘¿eran tan imp > entea contra e poder i 
”ro:no es impotente la pena de injerte ‘ 
”c »nlra los cmplots.

Sujo pued ca:n:»inr las ideas en va. 
no derrama sangre. No prolongará «ü 
ex; tencia ni un instante mas <i« I q ie i 
sea preciso para cavar >u sepulcro: y i 
los m«r rtos, esas victimas de su ven- 
garza, ser io »us mes formidables acu
sadores; ios pri ñeros que ioari ittrená 
e'. Que no se alucine con ia 'b^cnriJaé 
d ) sus n«»mbr-s, »u oilortu- >o Ir s da^ 
pod r. y por l<> mismo que están iu»í . 
d:nliíi<dos c-m las mas<í-i. (a.-tu niay 
s?nríb es serán e-1 á su clamor. Y ya 
q ieha precipitad « ai país a tan jq¿ 
s > té mino, no lo def»m »rance con rnj. 
p|d i I s inútiles n > < o iviert.i una c.4us 
bun Je principios ea una gu*.  na úe
venganza?.

L» confiscación que no fué conocí- 
di en Roma hasl.i q i e' tirano S |, |a 
l ítroJuj > con sus infames pi\»cripcil 
oes, s )! » fué us«d) por a pi f o< e n pedí! 
r ;d tres, c ) vicios les nacían n ce-'». , 
sario ei uso i -se recurso para cn»i. 
q i cer su era• m. Puf el mi mo prin.¡ 
cioi », y cjn i Uí.a Je premiar á sus 
s : 11 ues se c mse» vo en las tiempos 
birbiros é g i -i’ niie- del sistema f«u.i 
di’, v pasodeali y de los co Jigos de 
J isim.a i>, que en unos i t desechó, y 
en otros la a ¡optó co.i re.-tricciones, á 
I )s que nos va¡ r ’« I nuestros prime
ros am »s. Tal es >« ¡gen «fe las leyes 
de c «afiscacion, y oten digno de re« ur
dí se cum io se halda del Gobierno
ie ♦ f antevi L.o.

Pero el as son de aquellas que dero*  
el arth’uio ’ -18 (8) áe ¡a constitu

[7] Docuinúiiloa números 9 y 10.

ga
cion, como que directamepte se opo¿»en 
a ella, que declara en ei 144 ei derecho 
de pi‘»picd'>d sagrad 1 e iuvio. .»» , r9J 
mientras que el exemplo respetable «te 
I V E-a ’ ‘S Unidos, y la m.sma Ca la 
de Lies XV111 o su mticuio 56, que 

pena de confiscación,
ue 

<« la civilización y

lu

I

B
.1
5
7

h n abolí lo la 
presentan un testimonio iius re 
lo que corrcsp nde < 
a la iu-ticia dt nuestro sigl .

S ala iniUstii ia é ilegalidad de las 
confis ncioiKs, s • añade t i «fecto que 
ellas producen en ei sistenr. po’üicu y 
económ.co, ap-mus pu- 'le coacemrx- la 
perversidad ó torpeza de los que 'at 
egercitan. Ella- fórmuii en la s ie 
dos clases, la una de saqu adores, la 
otra de despojaJot. Ellas excitan la 
guerrá dei pobr contra e rico, abren-1 
la puerta a ia codicia y lv vi /en ia y 
empezando por destiuir a unos solamen 
te, acaban por arrumar a t« d« -. La ; ar
ma se difunde emre t»»des lo- que t ene 
contra ios cue han íidqu.r do los 
bienes confiscad »s, la inju>iic:a del ti
tulo coa qu los poseen, el temor de 
perderlos, por el m ^m • m dio les ha
ce destrozarlos V consumirlos, conver
tirlos de cualquier modo, á cualquiera 
precio, en una especie que puedan 
ocultar muy fácilmente, y trasportar 
consigo. Los que tienen con un titu
lo mas justo, ven ya rota la barrera 
que aseguraba sus derechos, que les 
daba la esperanza del goce de ellos; 
tomen qu» e n uno ú otro protesto, 
el Gobierno que ya no conoce fre-

.1

■

1 
t

I.
k.

h i

pt?
Ui
fea
Iu
•»’ I

¡í
¡l

h
a
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[8] Articulo ’4S: se declara en su fu» 

orza y vigor las leyes que hasta aquí han 1 
regidc; en lodss ¡as maierias y puntos qu*  
directa ó indirectamente no se opongan
á esta Constitución, ni á los decretos y le
yes que « Xi ida el cuerpo legislativo.

[9] Articulo 144—El derecho de pro- 
¡edad es sagrado é inviolable; á nadie

oodrá privarse de ál sino -conforrr e á la 
ey. En el cuso de necesitar la nación 

i i propiedad particular de algún individuo 
para destinarla á u os públicos, recibirá 
este del tesoro nacional una justa com
pensación.

rnis.no


»atienda a ellas sumió , Jn.'i 
l.i reacción de sus en unig-w, el 
mplo que han recibí lo*, y t men

.□VI

i (.bien á los mendigos que han de- 
i] i» .Hpi-’llus despojo-, qu irr.ia Ioj

<1 

•íihi

f))1 
-b

ÍF-

ln injdsli' ia, ib» es fácil q le guar*  
a I is otros respet s que ellos no 
merecí I •; so sienten cstun’ih dos 
iiihi necesidad urgcnt'.

-n estos? Obrar coin> los puuie*  
consumen, acab n.

1 í.q.ii p«»r un despojo, dir gi.Jo á 
>un<t por ion de la socieda I, estin 
i.t lu riqueza de toda ella. Des

riqueza pública;

l'l

Es

, «i 
’ <g

. inda la fuente de la
)k uciedad disuelta: el Estado conve 
unen una huid i de salteadores, 
h: verdades no *̂s  necesario inculcar- 
Remucho á los Orientales: Una es- 
iptiencia harto dolo»osa les hablara un 
i-yuage mas elocuente que cnanto 
pitera decírseles. Ella basta para 
.d'vanecer la importancia de esa jnen- 
i?í necesidad con que el general Ri
ma y su consejo han querido ante las 
• liaras en su mensage amparar sus 
i? oliacioncs y violencias. El a basta 

•¡a poner al claro á los o¡ k de tp los, 
'.aendt ncia de un sistema que no ma 
i ¡esta otro objeto que hacer retrogra-

, 11; el Estado á una época desgraciada 
Uia darle < ira vez un amo, pnra justi 
ni lo que sosia'iérun siempre: •*nues-  
u’incapucidad de ser I bies.’’ (10) 

án u ..lo á mi toca en este ¡no
,unto, sí no estuviera tan convencjd 
.< la justicia d, mi causa y de la <h 

m«. comp. fi ; de la rectitud de mi 
. mducta y de m a intenciones; si r.lgu
i duda me quedase bastaría á desva

lí uer el mas pt qu ño esci úpelo la con- 
/■(ay .as medidas ud Gobierno de 

• l'rntr-vi ieo después, de su victoria, 
(lis bus an por si solas para justificar 
i á ios ‘jos del mundo. ‘* Lus que 

¡i hanao >..t ido >uu los mismos h< m- 
?sa quienes la ciirunstancia h> qui

lbo eí velo presentándolos al c«aro ; 
qt iiendoeu l. imp ireuci i bU carácter 

; J US pí e(t l S OíH s. ”
Suecos Ajre« Febrero 1. ° de 1833.
us preui s unes. ” (tí)

Juan Antonio Lavalleja.

I ibj He comba! ido totalmente el síste- 
» a de confiscaciones pero si se consolé*  

t que ’:¡s que se acaban de hacer en el 
o auo Oriental del Uruguay, no solo pe*  

iq por su principio sino por lo ^arbitrario
Isu aplicación, se v ,á que ellas ha. 

i«,íu sino abominadas aun ». a los tiempos 
u i Gobiernos en que podían usarse. No 

í>¿i sido despojados solos los que nan to’
Jo las armas, ios que po” auxilio ó de | 

ofdqniera otro modo positivo han mani- > 
litado su oposición al gobierno; x-ino I 
íp la expoliación y las violencias se han 

ieendido hasta aquellos, que m ninguna 
..ñera h <n tomado parte en los últimos 

■ ooontecimicntos. Los padres inocentes 
obji sido castigados en muchos egemplos 

el pretendido delito de los hijo>; los, 
juiénies ó cercanos de familia, por el 
a sus deudos; y últimamente bata la 

. aislad y el afecto han servido para fun*  
- ur presunciones de complicidad, y ti- 

;> para imponer el sapeeso castigo. 
ju» aun el en modo ha tratado le suavi. 
i ”se la barbarie, repartiendo proporcio. 
¡fi mente la carga, ó siquiera tomando 

bui razón de lo que se arrancaba. Ss: 
tu; cías han sido despobladas de sus ga 
¡Jos y despojándolas absolutamente de 
os sus demás útiles, y se ha lleva*  
la fiereza hst.i quitar las puertas y 

atañas de las casas, y aun hasta des*
tíhur las havitacion. s para Venderlo todo, 
líj Véase el documento final.

(Continuará.)

vierne* 29 de marzo me 1 S33.

Ayer he.nos recibido cartas de a

j costa del Uruguay hasta el 21 del cor 
líente.

En nnn de aquella fecha se nos dice 
i I > que sigue.
| “Hace 10 li k que el Si*.  Raña avi- 

só á estas autoridades de que los nnar- 
quistas intentaban invadir por varios 
puntos, y ordenó entre otras cosas la 
retirada de las caballadas de la costa 
para el Carumbé. Nada ha ocurrido 
de lo anunciado yantes bien so ha sa- 

, b:do que lejos de pasar gente á cs‘a 
; banda han estado y están en grande 
precaución por toda la costa occidental 
por correr en toda ella de que acá pv 
san tropas para allá.
—El territorio entre Arapehí y Cun- 
rein sigue en abandono, donde se vé 
gente continuamente segun se sabe 
por todos los boquéalos que bajan de 
Misiones—a uno de estos le salió de 
esta costa en el paso de las Vacas una 
canoa con 5hombies como á abordar- 
1), de (pie desistió luego que destr acu
do vió otros buques que venían otras, 
hay quien opine de que por aquel pun 
lo coricn 1 <s chasques del Entre Ríos 
al Yagua ron.
— El comercio de Misiones resolvió al 
in a hacer uso de la licencia que les 
acordó Ferrer gobernadór de Corrien 
les para traer sus intereses d-l Para, 
giiay pag indo un derecho de 2 p. x ; y 
el exlmgaje segun aseguran: en conse
cuencia se fletaron grao numero de 
carretas para extraer de Yt.ipuá 
mucha yerva y tabaco, pero el Dicta 
dor Francia sabedor que los brasileros 
habían convenido con Ferrer se negó 
á permitirles el sacar cosa alguna teni
endo que volverse las carreta-? d*  va- 
cí >. Sugetos fírmales, refiriéndose á 
los interesados en extraer carga de 
Ytapua, aseguran que Francia ha irn 
puesto á varios pueblos la tarca de cons
truí’- prontamente 20 chalanas cada 
pueblo, y que toda la milicia la tiene 
ya pronta á marchar á la primara ór. 
den. Si 1 >s correntinos salun bien con 
los Paraguayos, ya intentarán que la 
1' ,daterra 110 tenga comercio mas que 
con el os!! ------

El día 22 del corrí-nfe naufragó en 
Buenos Aires la B-Jandra “Montevi- 
(h’ana” con cargamento de harinas, el 
cual logró salvarle.

EXTRACTO I»E PERI DICO3 EXTR ANJEROS

Aunque el siguiente documento per
tenece a los de la rendición de Ambo- 
res yi publicados, lo insertamos hoy no 
habiéndolo hecho entonces por no ha
ber llegado oportunamente á nuestras 
manos.
üespach^ del general Chisté, al Minia 

tro de guerra holandés.
Cuartel general, Cindadela de Ambereg, 

Diciembre 24 de 1832
A su Excelencia &.

Por las d fieultade?, que cada día 
acrecentaban, haciendo imposible con
servar pór mas tiempo con honor el 
puesto que se me ha confiado, me he 
visto en la obligación de entrar ayer 
en negociación con el enemigo.

Las fatigas y privaciones que han 
sufrido mis tropas, durante tres sema
nas, no se pued 11 expresar y han agota
do completamente el vigor de la gu
arnición.

A esto tengo qno añadir, que, á con- 
secuencia de haberse sacado las aguas- 
de los fosos de la ciudadela, el aguo 
disminuyó tardo en !<»$ pozos (pie sola
mente con la mavoi difi ultad podíamos 
a’canzat la cantidad (pie nos era abso 
lutair.eMc necearía, y para poner el 

colmo á nuestras desgracias, lo? doc 
últimos pozos que nos quedaban fueme 
arruinados la noche pasada por la*  
bombas enemigas.

Todos los til fictos a prueba de bom 
ba se hallan arruinados, de manera que 
los soldados, en medio del mas terri
ble bombardeo, apena- podían hallar 
un ralo de descanso. El hospital, tam
bién a prueba de bomba, en que están 
todos los soldados heridos y amputado*  
que no se hallan en estad • de ser mu
dados, amenaz 1 á cada inflante venir 
abajo v de sepultar los infelices en sih 
ruinas. En el ú timo bastión núm. 2, 
el enemigo ha abierto un í brecha de 
cerca de una cuadra, que ya ha llenado 
la mitad del dique.

Por todas estas razones, convencido ¡ 
que no me era p asible rechazar un 
asalto, y que aguardándole temeraria
mente podría perderse toda la gloria 
adquirida hasta hoy, hice insinuaciones 
ul Mariscal Gerard, para que me con
cediese mi ibre retirada, y me declaré : 
al mismo tiempo pronto á dejar la pla
za del mo lo que m? lo había pedido el- 
3<l de noviembre.

Habiéndolo reu?ad>) el Mariscal, des
pués <le haber negociado todo el día 
y de acuerdo con el consejo de defensa 
concluí la capitulación coya copia ten
go el honor de dirigir á V. E.

M • ofreeí yo mism >, mas algunos (le 
mi ? oficiales, como prisioneros de guer
ra á condi : on de qm se concedería á 
la guarnición volver á las provincias 
del Norie.pero iodo en vano.

Su Excelencia notará por el articulo 
adiciona! que la ti «lilla no es incluida 
en la capitulación. Este articulo fué 
insertado á petición del capitán de mar I 
K ■-»opman.

En consecuencia de esta disposición 
acordé con é¡, que seis de las mejores 
emoneras bajarían el Ejcald.i durante 
la noche y se destruirían las demas. 
Parece que el primer plan n > pud > 
realizarse, pues quema avisan ahora 
(pe una sola cañonera consiguió salir 
y que las 11 que quedaron fueron in- 
C'_odiadas por sus tripulaciones.

Este (lia es el mas desgraciado de 
mi vida. Desearía haberla terminado 
por una muerte gloriosa, pero esto 110 
me fue permuido.

Con la primera oportunidad mencio
na lé á S. E. los que mas se hin dis
tinguido en este fital sitio, á fin que se 
sometan sus nombres á la vista de S. 
M. nuestro augusto soberano.

El General Comandante en Gefe da. 
Barón CHASSE.

—Parí?.—Se ha descubierto un espe
cifico contra el cólera-mórbus. Es el 
Guaco, vejetal de la familia Je los Sin- 
geneses Corymbíferos, planta de la 
América Meridional, que crece en la 
República de Colombia en las inme
diaciones de S ta. Fé de Bogotá. Se 
usa de las dccociones del Guaco con 
mucho suceso para curar la fiebre ama
rilla, y las mordeduras de la vívora de 
cascabel. El cirujano mayor del exer 
cito mexicano, juzgando, por sus rápi
dos efectos ¿oble el organismo q’ podía 
combatir la influencia del cólera mandó 
una porción de *sta  plantad París, para 
que de ella se hiciese el ensayo. Un 
médico, Mr. Doucet, la esperimenló 
sobre si mísmo, y obtuvo el mas feliz 
resultado; lo mismo aconteció en mu
chas oirás aplicaciones que se hicieron 
después. (Constitutiond.)
—Un perió lien ingles presente el cua
dro actual de los esclavos que existen 
en lodo el globo. De este mapa resul
ta que el número mt «I subía á mediados 
del año de 1832 á cinco millones dos 
cientos veinte y cinco mil individuos; 
repartidos del modo siguiente. En I; s 
colonias Inglesas ochocientos mil.; en 
Cuba v Puerto Rico quinientos mi : en 
los otros estados modernos setenta y 
cinco mil; en los estados Unidos un mi
llón seis cientos cincuenta mil, yen el 
Brasil dos millones.

PoiiTrGAL—Lisboa, 8 de Enero.
En el minist rio de negocios es- 

trangeros se ha recibido el siguiente 
pai te.

• li no, y Exmu. 3.-.: Tengo ho
nor de participará V. E. que á coir 
secuencia de haber r< to c! fuego esta 
mañana una de lis baleríos q -e es- 
tableciino.s pn-viJon Imci.íe al Snd 
del Duero con el obj ’to de destruir 
el puente de barcas que los rebe,des 
habían puerto sobre aquel rio la no
che del 3 a 4 del corriente, favore
cidos (ie una espesa niebla. íe reti
raron para evitar su ruina: al mismo 
tiempo con una < mbarr icion de gue
rra contestaban al fu» go de nuestra 
balería; y fué estelan vivo y viol*n-  
lo que logíó echarlo á pique, viéndo
se solo ahora los estremos de su? 
palos. Se cree que esta embarca
ción que ser'ia de vigia en aquel pun 
to y para proteger el paso, era la 
goleta Coqueta.

“ Dios guarde, &c.—Cuartel . ene- 
r.d de Aguas. Smtas, Enero 5 de 
1833. Il.no*  y Fxmo. Sr, vizconde 
de Saltaren.— \rixc ind.e de Santa Mar
te, teniente general comandante del 
ejército de openo-ion^s.”

Entrada.—l)in 23.
Bergantín ingles Cowcr/on, sr.lió de 

Liverpool con destino á Buenos Aire?.
Paquete nacional Adelaida, de Bue

nos Aires en lastre.
SALIDAS.

Bergantín americano Hamazon con 
destino á Buenos Ay res, conduce el 
mismo cargamento que txpoiló de Bal
timore.

B ‘rgantin americano Montevideo, 
para Buenos Ayres.

AVíSGS ñUJEVO^T'

AVISO.

MR. de Schobloch fabricante de 
Pianos; y su Esposa profesora de 
Piano y templadora de dicho instrumen

to. ha mudado su domicilio á la Calle 
de San Joaquín Nóm. 31.

Mar. 29—=8p.

PARA EL RIO GRANDE.
AGMLTE carga y pasagetos el 
Bergantín Brasilero Veloz, su 

capiran Antonio Fernandez C.oello; debe
rá salii muy breve dicho baque, es nuevo 
forrado y clavado en cobie y ae primera 
marcha: para fletes ó pasagtros ocurran á. 
la calle del íduellc n ° 20 á su consigna, 
tario Juan da Silva Figueira.

mar. 29.
SE VENDE.

g"TNA negia de edad de 20 años, que 
sabe labar cocinar y planchar, 

y todo el servicio de una casa, se vendo 
porque no quiere servir á su amo el que 
la necesite ocurra á la calle de San
Miguel n 0 30. mar. 29.

POR LEON J. ELLAURI y Ca. 
En su casa calle de Sn. Miguel N. 33.

11OY Viernes 29 del < órnente se 
han de rematar precisamente por la. 
mas alta postura—diversos efectos in
gleses aberiados.— En seguida los res-fc 
tos de una tienda francesa, y una par
tida de planos del Rio de la Plata.

DCj3 A las 10 en punto.

SE AVISA.
El remate anunciado por Carreras 

y Oger para el miércoles, y que se 
lee a continuación, queda transferi
do para el Lunes l.° de Abril pró< 
x¡ mo.

POR CARERAS Y OGER.
El Lunes L c de Abril, en caga 

le los SS: Stnnley Black y Ca. ca- 
‘e de San Carlos Núm. ¡39. Un 

gran surtido de efectos de hilo, seda, 
y algodón, que se han de rematar 
sin reserva á la mejor postura por 
ser para liquidar varias expediciones; 
ig lalmente varios articules do alma
cén, y el pormenor se anunciarán 
por cr ríeles.

A las 10 en punto,



I

I
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AVISO.

SE necesita conchabar una criada 
oara el servicio de una casa de po- 
C ». familia, y que pueda dar informe de 

sa buena conducta, y aptitudes necesa*  
rías: -e le pagará un buen salario, ocurran 
á la cabe de los Pescadores, entre los nú. 
me os 145 y 153. mar, 20,

AVI>0.
PJ E desea romp »r uní cri idi que 
KJrt'-n do alg ti» s-t j vici • v que cn p e- 
cio no pase de 390 h pegona que
quie 1 vender puede ver«e 01 I in ere 
safio m el /m.icen de D M mu I Ocam
pos ó en 1a lien Ja de los Sres Gayosas.

Muzo 19.
B WaTILLO.

la esquina fiel Tigre hay de 
inventa cigarros I .vanos de primera 

Tecien llegados, vervn beneficiada ai es*  
tilo de Paraguay i un real fibra, de Can- 
gasú á 80 rei>;, boti llas de aceite fino úe 
Francia á 3 y mv'dm reales, botijuelas 
?do aceitunas á 4 y medio reales, fideos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á ¡63 reís libra, vino de 
priorato de ocho aüos á 120 reís la cuar. 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. 
tas á 4 pesos re ma, quesos de pifia 
frescos, mantequi» a irlandesa, y otros 
varios efectos á p.ccio< equitativos.

Mar ‘ 18.
SEV.‘NDE

"W"TNA pu'peria de corto principa! por 
ausentara su dueño, el que se in

teresé en su compra puede llegarse á di 
cha pulpería en la calle de Sn Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que sera 
con mucha equidad. mar. *8

A S ISO.

1TJ" VELANDOSE actualmente y 
B algún tiempo en el pueblo du

Durazno el Agrimensor iilu’ar D. Adr.
no H. M¡s<ne », I is personas que m c *sr  
ta«en de su.-< s. rvi-rios para medir alguno- 
campo < eti el referido depárteme! to ó 
sus inme ¡¡aciones podrán 'ifijir^e á él en 
aquel J«:tino. mu*.  i8
’ Á VISO OFICIAL

1¡T^r< M nis erio >ye proposiciones por 
el término de t»') .has sobre la ona- 

genacion dei de-eciio exclusivo de 1 1 m 1 
tanza de yeguas durant1 el er io do 
diez y ocho m^se3 e ) los campo3 situados 
entre e! Arapec, Queguay y factiarem 
bo ¡O el con e r. de <;ii. el G !» eruo 
pro o"cion iá < concurrencia basta de 
159 jomhre? en cause Je peonr- si los 
em Toa ioi »«.»exijiesen siendo ’e cuen- 

-Itiue estos ”el p»go ’«*  ’.»q jo i> ey ali*  
m *r  tn ’v y de qup podrí aí.e.arse • ! tér 
n* ’ e I em re a según la natura za 
d * on.» noex. t > r. IS—G0;>

E

e I
m on.»

\ \ 1 O OFH ‘n
A'iXI TECIO 1)E GoBIF.hh

TTsT BLECíDA dr-l.- c I 
A Fehre ' iu’i 1 ulií aci-’n

d< pos»as, para ol ' 
d«-l haber <»K •divo 
í saber á t?do<? i 
tis, á fin de quu r-n lo cestv 
tiendan con e

.Ltacioü, que lo es D. José L 
remití-n l fie para el ajuste y demas cor 
respondiente las pape e s \ comprobad 
tes de d el o serví*  id ai veocimi-nto del 
trime&;r ’ inmedia¡o en Abril , roximo y 
sub-igu » titee, cuyo abono na de h. cer- 
se oportunamente dentro de la lista civil, 
segu í /di’ p»in> > general I > tie.’ ' roaq» 1 
to asi ei Gobierno. mar. 18—30 

avisó;-

rlN la r-”e d» S. Carlos No- 191 
, -e vnnd'*  tina criad;, d * edad <h, 25 
anos sabe cocinar lauir y planchar 1 ieo, 

sin vrrias conocidos. El que la necesite 
ocurra á dicha c sa. marzo 18,

ÁvTso, ~

IÍ1N el Cok-gio Oiienr-’l se ( frece 
’ hacer to»’ snpcm de dibujo na
fa bordar, sea en paj e¡ o en cualquier 

ge« e »•-. el todo á un pr« c»o rnuv equitati- 
v i’ -gr se á dicho Colegio. mar- 18. 
' AVISO.
T} i. i . 1 .tilde Tou- aint, recién lie-
_l-í i gad.» á esta capital, tiene el honor 
de anun; i .r .4 público su determinación 
í • dar oc< * : es de baile á les Sras. que 

fu 11 ocu a on este objeto, pediendo 
i- r.virtas i-n ;u in no domicilio, ó yendo 
ella á .acj.'-a de la» señoras dtscipulas. 
?u residencia e« en a ca¿a conocida po. 
Ja í: a chica de C prian.» á donde podran 
dii.’jir.-e las que teng-1 «!• < 0 de ocu- 
pulía. mar. 18—-Gp.

- d-C 
ÍJC» *1  

y distribución 
d c-id'i una*  se ha 

ir lastros de pos
an f •»’ 

e .c rgádo dé ¿i ¡n; » --,-í- 
. de Zaa

i

ha desaparecido déla ca*a  de D. 
< Pedro Ruijj Calle de los Voseado- 
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con pie» Iras*,  y una 
cadénita de oro en el mismo r la 
persona que diere noli ia de él 6 m lo 
entregue será bien gratificado 6 podrán 
avisar al Portero de la Comisaria Ge
neral de guerra. már. !A

A LO’AVISO INTERES ANTE 
TONELEROS.

Cj*  E vend*'  m a ton*  l< ría con todos sus 
kj? periencc»cnte< de ernmiertas r-r- 
eos de fierro todos sus útiles y «uuy acre, 
ditada si ,, en la calle de 3. .lonquin lío. 
83 se dará íun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa donde encontrara con quien 
tratar*  mar. 15

MÜLA3 DE VENTA.

SJ|"AY en una estancia en la-i íninc- 
jíl liac.ior.es de esta Plaza, en i úm. 
mayor en que se podran escoger uno ó 

mas cargamentos, que ce podrán entre*  
ger á los ocho dias de contratados, los 
indivb.uos que desearen comprar, encon 
:taran <on quien tratar en la cal e de 
San S’.-hastian casa N. 29*  Mar. 15

SE VENDE.
quinta frenie la m-fiinn de vi- 

•; con un» luiena casa de azo
tea ron G piezas, sn corredor y palomar, 
un galpón do paja y un rancho de terrón 
y paja por arriba. Dicha quinta tiene 
90 cuadras 2 octavas de terreno, toda ha 
jo de zanja y con los árboles frutales si- 
'-'uientes: 450 durazneros, 180 higueras 
44 gtunderos. 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 perales fru- 
¿os. 54 injertos de ceras, 3¿0 alamos 

2‘ 1 aimasigos de din -<z- os, 9 pairas fru 
ales, . 00 estaca- de membrillo para in
star; taml ¡en se venden dos carretas er- 

radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
terínjeí que quiera comprar vease coa 

Be nif-icio Zabulla en la calle del Por- 
¡on número 79 marzo 15.

i

I

SE HA HUI >Ó
J N negro llamado Joaquín de na- 

’ ' cío*  casa urbe bncnn y narigón 
ansiar tí, ti< no las oreja.3 aujereadas, trae 
baqueta e r ana, popeho de paño ordi. 
brío fornido de colcho de olgódon edad 

tie Iti á 18 añ ¡estatura regular, -cuerpo 
uelgado. ' 1 que lo encentrare y lo en- 
(regase á D. Dionisio Ramos en Minas o 
á D-. Sebastian Albistur en Montevideo 
será bien gratiíicadt . mar. 15

AVISO
E han encontrado unas llaves con 

* un:» cadena de metal, yendo de la 
calle deS. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán rizón • mar. 15.

t

* AVlbO. ,
la impronta de ’a Gaceta Mer

§ cantil, so lia publicado en Buenos 
A», res un folie o, titulado Estado de las 
variaciones del cambio, < les de el princí 
P ') de su alienación; es dtei/r, desde el S 
d ’ Febrero, de 192G, hasta el ¿9 de Fe- 
br ro de 18 2, con el certificado ol pié 
de tres corredores de Número, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, sobre pagos en 
metálico. Este folleto uúlifeimj para to 
dos los negocian, s, por la. re’acioncs- 
mercantiles que se mantienen entre esa 
Muza y la de Buenos-Ayres‘ se ha
lla do venta on I 1 tienda de D. Tomas 
Cusares al nio-h raJo precio de Orea- 
les cada ejemplar. Mar*  14 —6p-

AVISÓ DÍTlA POLICIA.
VAN la oficina dJ reconocimiento do 
2. cueros existen algunos detenidos 

con las tres marcas que á continuación 
van señaiadas; lo que se hace sabr r á loi 
interesado*  por medio de e-te anuncio á 
lo? ejectos indicados en el edic'o de Sdcl 
come te.

Montevideo Marzo 14 de 1833.
L l T.\MÍS.

_________ _________________________
SÉ" VENDE.

a de moldes de estaño 
velas á precio de 3

reales cada uno en la calle de Sn. Ra 
mon número 27*  mar. 15.

AVISÓ;
LAS persona*  que necesiten de un 

h» mbre, pata mayordomo do cs'an 
cia ú otro cualquier establecimiento par 
’a campan.:, se daián pruebas de su con 
ductá siendo ucees: rio; en la calle de S 
Joaquín darán razón N. 26*  mar. 14*

I
I

AVISO.
- E vende un armario y mostrador de 
>tienda 6 almacén en el mejor esta*  

do; el qne los nr carite puedo o urrir á 
la cas i N. 79 calle de óan Felipe don
de darán razón. Mr 14*

I■

AVISO AL PUBLICÓ.
IT AS personas que 1r-'g»n rir’nfas ó
• 7 Juegúelos pendientes con el finado 

D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu 
rrir a la casa de este, donde encontrarán 
á I). Jó«é Agustín Barbosa con quien las 
podrán liqii riry arreglar. co¡ o encarga 
do de ello: con poder amplio 3 general de 
la Sra Djí'ia Luisa A. de Me».', viuda 
del expresado D Gonzalo, y tuto.'-a v he
redera de I03 hijos, con dec^mimientn del 
cargo. Febrero 14—3Up

" aviso; “

DESEA hablar al S I) Juan Jopé
J cinto da Silva Carneiro Quima-' 

rea é Tillo, un sujeto que acaba de llegar 
á esta ' apital, y por este conducto po
drá anunciar su p irade o.

I
I

AVISO
L que se interese en comprar el tor 
reno de los Serrillos en que se halla 

la estancia de. f ñafio Meló, que tiene una 
hermosa quinta, pue le ocurrir tratar con 
el apoderado gra' de dicha testamentaria 
D. J< sc Agustin Barboza en la intr |ig< n- 
que puede ajustar con el ganado 6 sin «■ I 
en po er del apo lerado que verán las 
tasaciones mar. 12.—30p.

S HAN FUGA»
2^'^3 E la estancia de D. José Bruno 
¿h x? Lar.ierra, si'a en la costa de Guay 

cuTu en •! Departr.ro nto fie 5. José, do 
negros escbibos do nación congos, alg ■ 
bozales- él <no llamado Manuel e*  cor 
pulento mal engentado, y parece tuerto 
poT tener una nube en mi ojo, y po iráte- 
<ie.r 23 años: él otro llamado Fr.-ncisco 
tendrá es delgado, y de regular pre
sencia y tiene los ojos colorados; ban bes. 
tidos con ropa de campo poi.chos de paño 
afutrados de bayeta, recades pisados de 
zuela, y l'eban una tercerola. La perso
na que los’enfregase en dicha estancia, ó 
en la vilin de S- José en casado Larriera 
será grat lirado con 50 peso*,  y si la dis
tancia en q' fueren tomados excediese de 
30 leguas, se darán por los dos cien pesos.

mar 12

SE VENDE O SE CAMBIA. 
u | N negro (Je edad de 14 a 15 años 
4 1 sano y robusto p-’ra cua qnier; 

trabajo que se quiera, en 350 pesos; se 
benoe por no querer servir á su amo, en 
el café de la Alianza di an razón.

mar. 11

EDICTO DE POLICIA.
JC^LGefe Político y de Pclicia para 
’y.^llevar á delante el plan de ane- 

glo que se ha formado con relación á I03 
ganados y cuero*  que se introdneen en 
esta < apitaI, observándose con frecuen
cia lasequivoaciones padecidas en las 
marcas que circulaban entre los criado
res nuebos, y para evitaren lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por dicho motivo, ha dispuesto que 
de*de  hoy en adelante ningún Artista resi
den'»' en este Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que primero le pre 
reate el interesado una papeleta del G? 
fe de Policía, en que con.--te la licencia 
para poderlo uerincar, y el referido Ar
tista que inflingiere dicha disposición 
será castigado sin ninguna consideraci 
on psra cuyo efi-cto los Comisarios y 
Celadores de Policía vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado ara 
conocimiento de quienes corresponde.

Montevideo 12 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

SE VENDE.

(*]  N A negra llamada Muí R «a- 
de 25 añ»’’ do edad. <»n ’»i can: 

miad de 300 pesos, libres do derecho- 
sabe cocinar, lavar y planchar de lizo. 
el que se interese en su compra, ocura 
ra á l;< Calle de 8. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. M r. 21.

A Vi-O OFICIAL.
1?L Ministerio oye proposiciones <?o’.r 
fi el producto de los derechos adíe i - 

nale.-> á la Ley de A da» na, que el Pode 
Legislativo, ha prorngado por (los ano-, 
á contarse desde que estén cubiertos lo 
fondos- invertidor en la extinción de I; 
moneda de cobre exirangera.

mar. 21.

avJ^u De i i 1 OLici /
Montevideo, 9 de Marzo de 1833. • 

y[~ OS CUEROS (pie se hallan d 
Áud tenidos rn lu <-fw inn mi recon ’ 

miento perfermcu nO s al dep^rt m» 1 
lo de Maído alo, tieren les marr.! 
q-ie continuación fí- señalan ; en v 3 
’u de li s cuales, i odrán sus duefi t 
hacer las diligencias necesarius p;i, 
•hi fp ar su pi( piedad en el léitrinou 
90 días ron arreglo al fd'Clo de * 

d I < - -tr. LAM \S.

J 1

i

AXSKI

I. '• L.A. - . .
¿ 1 NA casa de nz*  te»» #--i 11 pueblo^.

Canelones fr; r 1 • a 1<J<- i . 1 (, 
reno fie 28 v tfs <ir frente yñO Je fon^i 
tícresala s apo ealo. úua ah rn.-s ai nr.t 
dio otro dormitorio y 111 í-oire or :»n pa 
lio a la caíir y un con al con su cors3 
pmdieiiie cocina: su-.recio 16 ‘Í1 ¡.e.c-»•

. •.pra ♦‘•a'.ar r mr, •' . i! ra/.»¿
A » í ¡80.

<» ochava un criado cocinero 5 
KJapm para t*  do serv cío; en ia < aiíu 
d» S M¡g:,cl 1 úm. 1 darán ri zón.

Mar. ’9
c Cj \ i N í > . C N Ai 1 L A » ó ""2 

rá S3E 20 á 22 anos de (dad ; saco, ro 
á busto y sin vicios conocidos, pm«¡ 

pío para cualquier trabajo i e campo : m 
da por ¡a cantidad de 3( 0 pesos : < i .< 
se inferes ocurra á la ra ie de S.i. ’e 
dro número 4. ó en «1 almacén de D 
Luis Lamas que enc- n rará con quien 
tratar. mar 6

SE VE D¡< I a CRTaUU
110 nece-itiirlo su amo; Já 

_id_ en la cantidad de 2.50 pesos 
er. la calle del muelie número 54 que eu-l¡ 
ronlrará con quien tratar. mar 6

------------- AVISO.-' ■ *-  
IT A oficina de reconocimiento de 
S_J las marcas do cueros qu»‘ se intro

ducen á e«la Capital ha p .-i do desde 
hoy á la Barraca destinadla est-ob
jeto en el fu o simado entre la Ciuda- 
«lela y el Parque de Artillería. Lo 
(pie se hace saber a los SS. II --. • fia» 
Jos y demas intn ductores de dicho 
artículo para que hagan dirijir la» car*  
retas a aquel punto.

_____Monteé ¡íleo. Marzo 4. 30
AVISO.

EN la Casa del finado D. Gorza-t
lo Gomoz de Mello hay una 

cion de Tirantes, tablasde pino, m ir- ¡ 
eos para puertas, y ventanas, á precios 
equitativos. Mar- 19.

Interesante ú los Maestros zapateras, I 
HAI de venta en la calle d*  S. L-usi

N. 71 frente á los almacenes del 
Rey, una zapatería con mo trador. y ar«» v 
mador de vidriera, zapatos de bomb e y 
de mager, bofines para hombre, alguno^a 
becerras y sudas, y demas útiles pertcne4|i 
cíente • 1 oficio. Marzo 19. 11

¥

AVISO.
S7IL que se interese en comprar lí i 
V J E-tnncris paiteneciei tes á los he*  : 

rederos leí finado D. Gcnz .lo Gómez fie > 
Mello sil mdas en el Rio Negro, y ¡Ma ” 
ciel, puede ocurrir á tratar con e> apo*  » 
derado genera] ea dicha testamen'eria 1 
l>. Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 3 '—p.
AVISO Al~PUBLl( O. 1 ‘ 

NTON1O Pasc.nl Pl’tulug», due-j*  
ño de li z-.ip-'tei¡a rióle de Sanji 

Francisco, ha vendí»lo >n ti» nda y? 
ruega a los zapateros jenn%esest|. 
orientales, y extra ligeros, se presen,! 
ten en dicha t enda para arreglar] 
todas las cuentas que ha\a pei.dien-| 
es con dichos Señores, que serán al 

momento despachados.
Pittaluaci.

marzo 20.

liac.ior.es
Departr.ro
Pasc.nl

